NOTA DE PRENSA
Castellón, 10 de julio de 2010.


R DE RENEGÀ Y GECEN PRESENTAN UN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PARA IMPEDIR QUE SE URBANICE JUNTO A LA TORRE CORDA.

AMBAS ASOCIACIONES SOLICITAN AL JUZGADO QUE SE MANTENGA LA PROTECCIÓN PERIMETRAL DE 200 METROS.

Ante la indefensión por ni tan siquiera poder presentar alegaciones ante el recorte de 200 metros de protección iniciales a unos 50 metros,  las asociaciones R de Renegà y GECEN se han visto obligadas a recurrir ante la Justicia.

Estamos ante un caso similar a la Torre Colomera, primero se expone al público que se protegen 200 metros perimetrales, evitando que las asociaciones presentemos cualquier alegación pues consideramos adecuado este perímetro, y después se recorta la protección a 50 metros atendiendo a la presión de determinados intereses especulativos relacionados con el urbanismo, sin permitir que tras dicha modificación se puedan presentar alegaciones.


EL PATRIMONIO HISTÓRICO, PAISAJÍSTICO Y NATURAL SUCUMBE A LA PRESIÓN DEL HORMIGÓN.


Unas Consellerias, las de Cultura y de Medio Ambiente, que ante la más mínima presión de cualquier promotor o agente urbanizador dan el cabezazo sumiso en pro de los intereses de éstos olvidando el interés general, no son útiles para los ciudadanos ni son actores en los que se pueda confiar para que velen por el buen funcionamiento del día a día del estado de derecho. Más bien al contrario, actúan como elementos que perjudican el patrimonio de todos y que esperamos nos expliquen qué ganan con ello. Hormigonear del metro 50 al 200 en qué beneficia al conjunto de los ciudadanos de la Comunidad, que lo expliquen.

LOS ÚLTIMOS RINCONES VÍRGENES DEL LITORAL.


La historia, el paisaje, la biodiversidad, etc., se concentran en los últimos metros vírgenes del litoral de Oropesa. Acumulación de valores que necesitan protección. Protección que de forma rácana se había concedido en el caso de las Torres y después se ha eliminado. El Mapa Geocientífico de la Provincia de Castellón concede a tramos, como los que ocupa la Torre Corda y Colomera, el valor máximo de interés, por encima de la media de los tramos del litoral que ocupa el Parc Natural de la Serra d’Irta. Una protección del litoral que hemos pedido desde hace más de una década y que es ignorada por la Conselleria ante los voceros del sector de la construcción.

Llamamos ahora a las puertas de la Justicia para que se paralice cautelarmente cualquier actuación urbanística a menos de 200 m de la Torre Corda. Esperamos encontrar en la Justicia lo que la Conselleria nos niega, la conservación de nuestro patrimonio histórico y natural. 

